
 
Casa de los Saberes Jurídicos 

Mérida 
 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

firmas y rúbricas, de la persona física representante legal de la persona moral Servicomer García S.A. 

de C.V.; considerados legalmente como confidenciales y que encuadran en esos supuestos normativos, 

asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 7 de diciembre de 2022, 3 de julio de 2023, 28 

de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf, 

CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de diez páginas y es parte integrante 

de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70250257, relativo al servicio 

de suministro e instalación de equipos de aire acondicionado, por el periodo del veinticuatro de 

noviembre al ocho diciembre de 2025 para la entonces Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, adscrita 

a la otrora Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Rodulfo María Sánchez Morales 

Encargado del despacho de la Casa de los Saberes Jurídicos en Mérida, Yucatán. 
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https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.supremacorte.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2023-08/CT-CI-A-20-2023.pdf
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf%20y%20CT-CI/A-5-2024
http://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf
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DE AIRE ACONDICIONADO 

de equipo de aire acondicionado de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 

Requerimiento Técnico: 
SUMINISTRO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, MARCA 

MODELO UNIDAD CONDENSADORA 4TXlÇ1624*****  MODELO UNIDAD 
4MXW1624 	. LA DESCRIPCIÓN DE LA CONFIGURACION DEL 

E$: EVAPORADORA TIPO HI-WALL CON CAPACIDAD DE 24 000 BTU/H, 
ELECTRICAS 220/2/60. INC.LUYE: MATERIALES MANO DE OBRA, 

Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T, UBICACIÓN EN OFICINA DIRCCIÓN. (un JGO) 
PRESTADOR DE SERVICIOS SERVICOMER GARCIA S.A. DE CV. SE COMPROMETE 
CUMPLIR LAS ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS IMPORTANTES TECNICAS Y 

AS¡ COMO LO ACORDADO EN LA MINUTA DE REUNIÓN DE TRABAJO 
Si A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

empresa adjudicada realizará el registro de los equipos de aire acondicionado (que se 
ante la marca de dichos equipos; esto se realizará a través del llenado de la 

física que contienen (en su empaque) los equipos nuevos, debiendo atender los 
que se solicitan. Esto tiene como finalidad que una vez que venza la garantía (que 

parte de la documentación del cierre de contrato) la SCJN pueda realizar el reclamo de la 
ante la marca de los equipos de aire acondicionado. 
parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 

de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
catálogo de conceptos, el dictamen técnico, y la propuesta del adjudicatario. 
Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJ/MERIDA/010/2025. 
Clasificación: Mínima, 
Area solicitante: CCJ Mérida. 
Fundamento de autorización: Artículos 33 fracción V, 37, 38 fracción IV, 94 y  95 y  demás 

del AGA VIl/2024, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA 
/2008. 
Órgano que autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2025. 
Unidad responsable (2025): 253331 O1SOO1000I CCJ Mérida. 
Centro de coste: 076. 
Partida presupuestal: 51901- Equipo de administración. 
Valor de adquisición en UMAS (SIN I.V.A.): 185.60. 
Plazo de entrega: 15 días naturales a partir del día siguiente hábil de la firma del contrato. 

de pago: el pago se realizará en una sola exhibición, al término y aceptación del 
e instalación 	el equipo, después de la presentación del comprobante fiscal digital 

20,999.00 20,999.00 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO suÁREz No, 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUNTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-61`5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554113 1000 ex( 8829 

Mail: ccimeridamaii.scjn.gob.mx  

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAI2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2038 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250257 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
NIRE- co-te FE  ¿JSrIEADE  1"  'CIQI 

 

5001 

PROVEEDOR: SERVICOMER GARCIA S.A. DE C.V. 	/ CALLE 29 NO. 362, EMILIANO ZAPATA NORTE, MÉRIDA, 97129/999923 5541, 99 99 23 55 41 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/11/2025 

FORMA DE PAGO 
Al término 	aceptación del Sum e Iristal. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MIN/CCJ/MERIDAJ010I2025. 

FECHA DE ENTREGA 
08/12/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No 454 y 458 por 52 y  54, CENTRO, MÉRIDA 97000, MX, YUC 

CONTINUA 

Fedia cla imp,ei6n 21111/2025 1206:42 
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Nombre 

DECLARACIONES 
[-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que; 
L1.-EseI máximo órgano depositado del PoderJudicialde la Federación, en térrnetOs de lo dispuesto en los artículos 94. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1 fracción 1, de la Ley Orgánica del Poderjudicialde la Federación. 
1,2,- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, tse autorizada porte titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los articulan 33, fracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95 y  90, del 
Acuerdo General de Administración número V1112024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Curte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de dos mil veinticuatro, pare¡ que so regulan los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporución de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos parlo Supremo Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración Vlt/2024). 
1.3.-La Olular dele Casa de la Cultura Jurídica en Mérida está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración V1112024. 

1.4.. Para lodo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicada en avenida José Monja Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060. Ciudad de México. 
1,5,-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo ata Unidad Responsable 25333101S0010001, Partido Presupuesta¡ 35201 y Partida Presupuestal 51901, destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. 

II.- El Proveedor manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
Ea una persona moral debidamente constituida bajo Ion leyes recalcases y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

11.2.-Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por la 'Suprema Corte' y cuesta con los elementos técnicas y capacidad económica necesarios para suministrados a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable e las Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para cetebrar contratos; asimismo, no se 

encuentra en ninguno dolos supuestas a que se refieren los articules 59. Fracciones XVI y XVII, y  199 del Acuerdo General de Administración V1112024. 

11.4.. C000ra y  acepto sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración Vlt/2024. 
11.5.- Para Indo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado Proveedor. 
III.- La "Suprema Corte' y el proveedor, a quienes de manera conjunta se les identificará come las "Partes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídico con la que comparecen ala celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que lodos las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a tos domicilios 

indicados en las declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento contractual, 
111.2.- Las 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forme parte integrante del presente instrumento contractual. 
111,3.. Conocen el alcance y  contenido del presente contrate, perla que están de acuerdo en someterse a lao siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El proveedor se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento contractual con los caracterlslicos, calidad o cantidad solicitada, y  a respetaren todo memento el objeto. 

precio, plazo, condiciones de pago y garanliao, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y  hasta el cumplimiento 10151 de este acuerdo de voluntades. 

Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 673,408.50 (Setenta y tras mi cuatrocientos echo peses 50/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente u 911,745.36 (Once mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 36/100 moneda nacional), resultando un monto total de 685,153.86 (Ochenta y cinco mil ciento cincuenta y tres pesos 80/100 moneda nacional). Las "Partes' convienen que los precios acordados en el presenta 
contrato se mantendrán firmes hasta so letal terminación. El meato señalado ente presente cláusula cobre el total de los bienes contratados, parto cual la 'Suprema Corte' no liceo obligación de cubrir ningún importe adicional, 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Corte' pagará al Proveedor el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de mo bienes suministrados de forma total, recibidos a estere satisfacción 
de la 'Suprema Corle', Para electos fiscales, el proveedor deberá presentar el otan Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema Curte', con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, 
según consta esto cédula de identificación fiscal expedida peral Servicio de Administración tdbutaria, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y densóo requlortos fiscales a que haya lugar, para que 
proceda el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregara lo instancia correspondiente copia del instrumento contractual  copia del documento mediante el cual los bienes fueron recibidos o entero satisfacción de la 'Suprema Corte', 
Cuarta. Lugar de entrega dolos bienes. El proveedor debe entregar los bienes, objeto de aula contrato. en el domicilio ubicado en Calle 59 número 458 entre 52 y 54, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, 
Quinta, Vigencia del contrato y plazo da entrega de tos bienes. Les "Partes' convienen en que la vigencia del presente contrato seré de 15 dion naturales, contados a partir de 24 de noviembre y hasta el 08 do diciembre de 2025. 
El proveedor se compromete a entregar loo bienes a más lardar el 08 da diciembre de 2025 a entera satisfacción dala 'Suprema Corte'. En caso de que el vencimiento dolos plazos señalados en el presente Contrato se ubique en un 
día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. La Lacho de entrega de los bienes pactada en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del proveedor y su aceptación por parte de la 'Suprema Corte'. En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no sea posible por 
causas imputables a la 'Suprema Curte', esta se realizará en la fecha que por escrito te señale la 'Administradora' del contrato al proveedor. 
Sexta. Penas convencionales, [so penas convencionales serán determinadas porta 'Suprema Corle', en función del incumplimiento decretado, contarme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, enlregables, actividades, obten, no se hayan recibido a entera satisfacción, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30'/. treinta por ciento 
del monto que correspondo el valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera aatisfacción de la 'Suprema Corte'. 
En caso do que no so otorgue prórroga al proveedor respecto al cumplimiento dolos plazos establecidos ea el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que te sean imputables en la entrega de tos bienes, equivalente al 
monto que resulta de aplicar el 1% (uno par ciento) por coda día catarata la cantidad que impartes los bienes pendientes de entrega, yno podrá exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que importen Ion bienes pendientes de 
entrega, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado: asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser superior a treinta dios, si el retraso excede de Ion treinta dios penalizableu, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente el porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables doraste la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% 
(treinta por ciento) del manto total del contrato; niel incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al proveedor y, de ser necesario, ingresando su montos le Tesorería de la 'Suprema Corle'. 
Séptima. Gamella de cumplimiento. De conformidad con lo establecido anal articulo 170, fracción It, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación doto Sanas que garantice el cumplimiento 
del contrato, lnáa vez que el monto del presente contrato no escode la cantidad de 2,000 UMAS y  el pago se realizará en su totalidad de manera posterior ata entrega de los bienes. 
Octave. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, tole deberá reintegrarían cantidades pegadas es exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal dala Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, come si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Loo cargos se calcularán sobre las cantidades pasadas en exceso es 
cada caso, pse computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al proveedor, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corle'. 
Noveno. Propiedad intelectual El proveedor asume totalmente la responsabilidad para el sane de que, al proveerlos bienes, objeto de ente contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libero a la 'Suprema Corte' 
de cualquier responsabilidad de caráclercivil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra indole. Animismo, esta prohibido cualquier reproducción parcial o total, ouso distinto al autorizado, dolo documentación proporcionada 
por la 'Suprema Corte', con motivo de la adquisición debieses objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de tos resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte" podrá ejercerlas acciones 
legales conducentes, parlo que el proveedores responsable en su totalidad de len reclamaciones que, en suceso, se efectúen respecto de Ion derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherentes ésta. 
El proveedor, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Décima, Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la reatzación del objete de este contrato serán personal que labore para el proveedor, parta que do ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
'Suprema Corle', Será responsabilidad del proveedor cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR. INFDNAVIT, IMSS y  las contempladas en la Ley Federal del Trabajo: parlante. 
responderá dalas reclamaciones administrativas yjuicios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o dele 'Suprema Corte'. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del proveedor, que será 
el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal Le 'Suprema Corte' estará facultada paro requerir al proveedor los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así come los comprobantes de pago dotas cuales al 
SAR. INFOt'IAVIT e IMSS. En coso de que el personal que labora para el proveedor, ya sea de manera individual e colectiva, ejecuten a pretendan ejecularalguna reclamación administrativa ajuicio en contra dele "Suprema Corle", el proveedor 
deberá rembolsar la totalidad de los guaba que erogue la 'Suprema Corle' con motivo de les demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje. transportación, alimentos y  demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente que no existe relación laboral alguna condicho personal, y deslindar ala 'Suprema Corle' de cualquier Iplo de responsabilidades esa sentido, Las "Parles" acuerdan que nl importe de los referidos gastos que se legaran a 
ocasionar podrá sor deducido por la 'Suprema Corle' de los Comprobantes Fiscales Digitales generadas por Internet (CFDI) queso encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décimo Primera. Subconlratación, La 'Suprema Corte' manifiesta quena aceptará la ssbcontralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Paralos efectos de esta contratación, se entiende poroubcunlrstación el acto 
mediante el cual el proveedor encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objete del contrato. 
Dáetrssa Segunda. Responsabilidad civil. El proveedor responderá por los daños que se causen alas bienes es posesión o en propiedad dele 'Suprema Corte' con motivo del cumplimiento al objeto de este controlo, aun cuando no exista negigencia. Lo 
reparación del daño consistirá, a elección dele 'Suprema Corte", en el restablecimiento dele situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercerlas acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. Intransmisibilidad de los derechas y obligaciones derivados del presente contrato. El proveedor no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier titulo, parcial u totalmente o favor de otra persona, fisicaf'\ 
o moral, tos derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa dele 'Suprema Corte'. 
Décima Cuarta, Coefidenciatidad, acceso ata información y protección de datos personales. Las 'Partes' reconocen que la información contenido en el presente controlo y, en tu cano, Ion entregables que se generes podrán ser susceptible 
de ctusiocarse como reservados o confidenciales, es términos de Ion artículos 102, 112 y 115 de tu Ley General ole Transparencia y Acceso ata Información Pública. El 'Preslador de Servicios' se obliga a no realizar acciones que comprometan 
la seguridad de las instalaciones dele 'Supremo Corte' o pongan en ñesgo la integridad de su personal, así corno abstenerse, conforme alas disposiciones aplicables, de dura conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier oto intorrnración clasificada como reservada o confidencial o dolo que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo dele prestación del servicio. Los servicios realizados, total o 
parcialmente, especificaciones yen general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios" para cumplir con el objeto del presente contrato, non propiedad de la 'Suprema 
Corte', por 15 que el 'Prestador de Serviolas' se obliga a devolvera la 'Suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionada, así como el material que tagua a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en cualquier medio (escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holngráfce). De conformidad moto establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), et'Prestadsrde Servicios" 
asume el carácter de persona encargado del tratamiento de tao duros personales que tango acceso con molino de la documentación que maneje o conozca al denarnolar tao actividades objeto del presente contrato, así como los resultados 
obtenidos, parlo que no tendrá poderalguno de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. El tratamiento dolos datos personales por parte dele persona encargada será única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de Servicios* se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse da tratarlos datos persvrratespara llrtatidudescliofiotas a las autorizadas porra 'Suprema Corle': b. Implementar/os medidas de seguridad,' 
c. Guerrinrcosrtdencialidod y abstenerme de trartsferi, los datos personales tratados, aol como informar  la 'Suprema Corte" cuando ocurra arta vulneración de calos: di, Eliminar y devolver tos datos personales objeto de tratamiento usa vez 
cumplido el Presente cnntrrato, ye. No oubconlratarrerviciox que conlleven el tratamiento de datos personales, en ténnirtr,n del arIosto 55 dala LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del controlo. Las 'Parle?acoptes que la 'Suprema Corle' podré rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, escaso deque el proveedordoje decamplir cualesquiera 
de les obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de serebjeto de embargo, huelga estallado, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte' notificará por escrito las causas de racinión al proveedores su domicilio señalado en la declaración 11.5. de cole instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estim 
pertinentes. Vencida esa plazo el árgano competente de la 'Suprema Curte' determinará sobre tu precedencia de la rescisión, lo que se comunicará nl proveedor en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este Instrumento 
contractual, Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual tus siguientes: 1) Si el proveedor suspende la entrega de los bienes señaladas ea la cláusula Primera del presente contrato. 2) Sial proveedor incurre en 
falsedad total o parcial raspado de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del proveedora cualesquiera de las obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta- Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrate podrá dame por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de orden público 
u de interés general, en términos de lo provisto es los artículos 154, 155, 156 y  157, del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes' acuerdan que lo 'Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte, el objete materia de este contrato, por causas 
justificadas, sin que ello implique so terminación definitiva y, portante, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimienrx de 
suspensión se regirá por lo dispuesto en el edículo 151 del Acuerdo General de Administración V1112024. 
Décima Octavo. Terminación anticipada. 'Los Parles' reconocen y  aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diaria Oficial del 15 de septiembre do 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Politice do tos Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 'Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, paro lo cual bastará con que as¡ se lo haga saber por escrito al proveedor, con una anticipación de cisco días naturales y  sin más responsabilidad 
que lada encontrarte al corriente en al pago datos [bmeneslserviciosj objeto del presente 'Controlo', recibidos a entera satisfacción por parte de la 'Suprema Corle'. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condicionen pactadas en el presente instrumento contractual podrán oarobjeto de modificación art términos deboprevisto en el articulo 149, fracción 1, detAcoerdo General de AdminólrociónVli/2024. 
Vigésima. Vicios ocultos. El proveedor queda obligado ante la 'Suprema Corte' a responder de tos defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, as¡ como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésimo Primera. Administrador del contrato. La 'Suprema Corte' designa ala persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscribe a la Dirección General de Canas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema Corle". como 
"Administradora» del presente contrato, quien supervisará os estricto cumplimiento; en cortsecaendia, deberá revisara inspeccionar las actividades que desempeñe el proveedor, así como girarlas instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto do ente contrato, cumplan cori las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona titular de la Dirección General de Casas de la Cultura .Juridice dala 'Suprema Corta' 
podrá sustituir a la 'Administradora' del contrato, lo que informará por escrito al proveedor. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de lo interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el proveedor se somete expresamente a tos decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corle' renunciando en forma espesa a cualquier otro tuero que, es razón de su domicilio avecindad, tenga allegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, dolo Ley Orgánica del Foderjudicral dele 
Federación. Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle a otra, se matizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado celas declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual, 
Vigésima Tercera. Nermatinidad aplicable. El acuerdo de voluntades provisto en asta instrumento contractual se rige parlo dispuesto en al articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de lo Suprema Corle de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración V1112524, y en lo no previsto en estos, por al Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y  Responsabilidad Hacendado, Ley General de Bienes Nacionales, le Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricos, la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, te Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de- Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a lo 
Información Pública. la  Ley Federal da Transparencia y Acceso a te Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal da Protección a te Propiedad Industrial y la 
Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENIECONTRATOSIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
Feche 
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Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

20 5190101006 1 PZA 

por internet (CFDI) correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acompañado de la documentación requerida y la carta garantía que entregue el proveedor. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de Impuestos locales y 
federales que corresponda. 

EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO 
OBSERVACIONES 
Suministro de equipo de aire acondicionado de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, 
Yucatán. 

1) Requerimiento Técnico: 
SI.A.A.02 SUMINISTRO DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, MARCA 
TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 4TXIÇ1 624******  MODELO UNIDAD 
EVAPORADORA 4MXW1 624. LA DESCRIPCION DE LA CONFIGURACION DEL 
MODELO E$: EVAPORADORA TIPO HI-WALL CON CAPACIDAD DE 24 000 BTU/H, 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. UBICACIÓN ENRECEPCION DE EVENTOS. (un ,JGO) 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS "SERVICOMER GARCIA S.A. DE C.V." SE COMPROMETE 
A CUMPLIR LAS ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS IMPORTANTES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS, AS¡ COMO LO ACORDADO EN LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO 
COMO Si A LA LETRA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
La empresa adjudicada realizará el registro de los equipos de aire acondicionado (que se 
suministran) ante la marca de dichos equipos; esto se realizará a través del llenado de la 
documentación física que contienen (en su empaque) los equipos nuevos, debiendo atender los 
requisitos que se solicitan. Esto tiene como finalidad que una vez que venza la garantía (que 
forma parte de la documentación del cierre de contrato) la SCJN pueda realizar el reclamo de la 
misma ante la marca de los equipos de aire acondicionado. 
Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 

de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
El catálogo de conceptos, el dictamen técnico, y la propuesta del adjudicatario. K 
2 Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
3Numero de procedimiento: PCAD/MIN/CCJJMERIDA/01 0/2025. 
4 Çlasificación: Minima. 
5 Area solicitante: CCJ Mérida. 
6 Fundamento de autorización; Artículos 33 fracción V, 37, 38 fracción IV, 94 y  95 y  demás 
relativos del AGA VI 1/2024, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA 
VlI/008. 

1
Organo que autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2025. 
Unidad responsable (2025); 25333101 S001 0001 CCJ Mérida. 

1 0)Centro de coste: 076. 

20,999.00 20,999.00 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
josÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-9502046P5 

CASA.DE  CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 ext 8829 
Mali: ccirneridalmaII.scJn.gob.Fnx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ'IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 090, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250257 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS? 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PODEkUDICIAL DE LA FEDERACION 
)PREMt, CORTE DR CJSOCTACE LA MACION 

 

SOOl 

PROVEEDOR: SERVICOMER GARCIA S.A. DE C.V. 	/ CALLE 29 NO. 362, EMILIANO ZAPATA NORTE, MÉRIDA, 97129/99 99 23 55 41, 99 99 23 5541 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/11/2025 

FORMA DE PAGO 
Al término y aceptación del Sum e Instal. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MIN/CCJIMERIDN010/2025. 

FECHA DE ENTREGA 
08/12/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No 454 y  458 por 52 y  54, CENTRO, MÉRIDA 97000, MX, YUC 

CONTINUA 

Fecha de Impresión: 2111112025 12:06:43 
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Nombre 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte', por conducto de su representante para los efectos de este Instrumento contractual manifiesta que: 
L1.-Es el rrsinrimo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térndnos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Pollina dolos Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción, dolo Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1.2,- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directo, tite autorizada par la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los articulas 33, fracción y, 37, 38. tracción W. 94, 95 y 96, de[ 
Acuerdo General de Adrrninistración número V1112024. del Comdé de Gobierna y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre dedos mil veinticuatro, pote¡ que se regulan tos procedimientos para la 
adquisición, anrandarrácato, administración y desincarporación de triasen yla contratación de obras y prestación de servicios requeridos por tu Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración V1112024). 
1.3.-La titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de cornfonridad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, de¡ Acuerdo General de Administración V1112024. 
1.4.- Para lado lo relacionado con el presente contralo, señala come su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cauahlémoc, código postal 08060, Ciudad de México. 
LO,- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 253331O1S0010001, Partida Presupuesta¡ 35201 y  Partida Presupuestal 51901, destino Case de la Cultura Junidica en Mérida. 
11.-El Proveedor manifiesta bajo proteste de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Enana persona moral debidamente constituida baje las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11,2.-Conoce las especificaciones técnicas de los bienes requeridos parto Suprema Corle' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para suministrados a satisfacción de ésto. 
11.3.- A la facha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforma u la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar casinetas; asimismo no sé 

encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren loo articules 59, fracciones XVI y  XVII, y 199 del Acuerdo General de Administración '171/2024. 
11.4.- Conoce y acepto sujetarse o lo previsto en el Acuerdo General de Administración V1112024. 
11.5.- Para lodo lo relacionada ceo el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en te carátula del presente instrumento contractual, en el apartado denominado Proveedor. 
IIL- La -Suprema Corte" y el proveedor, a quienes de manera conjunta se les identificará como las 'Partes" declaran que: 
111,1.- 

 
Reconocen mutuamente la personalidad jaridica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento contractual y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellos se dirigirán u los domicilios 

indicados es loo declaraciones 1.4. y  11.5. de cale instrumento contractual. 
111.2.- Las 'Partes' reconoces que la carátula del presente contrato forma parle integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.. Conocen el alcance y contenida del presente contrato, porto que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El proveedor se compromete a proporcionar los bienes descritas en el presente instrumento contractual con las características, calidad y cantidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, 
precie, plazo, condiciones de pago y garantías, señalados en la carátula y  cláusulas de este contrato, durante y huela el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Manto del contrato. El monto del presente contrato os porto cantidad de $73.408,50 (Setentay tres mil cuatrocientos ocho pesas 50/100 moneda nacional), más el Impuesto al VolarAgregado equivalente a $1174536 (Once mil 
setecientos cuarenta y cinco pasos 36/100 moneda nacional), resultando un monto total de $86153,08 (Ochenta y cinco mil ciento cincuenta y tres pesos 861100 moneda nacional). Las 'Partes' convienen que los precies acordados en el presente 
contratase mantendrán firmas hasta su total terminación, St monto señalado en la presento cláusula cubre el Intel de los bienes contratados, por lo csut la 'Suprema Corte' no tiene obligación de cubrirningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Corte' pegará al Proveedor el cien por ciento del monto señalado en lo cláusula Segando, contra entrega de tos bienes suministradas de forma total, recibidas a estere satisfacción 
de lo 'Suprema Corte'. Pura electos fiscales, el proveedor deberá presentar el olos Comprobantes Fiscales Digitales par Intemel (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corte', con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, 
según consta en la cédula de identificación fiscal expedida por el Servicio da Administración Tributaria, indicando el domicilio señalado en le dedaración 1.4. de este instrumento csnlnactualy dernóa requisitos fiscales a que haya lagar. Pera que 
precede el pago, la 'Administradora' del contrato deberé entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual  copia del documento mediante el cual las bienes fueren recibidas cestero satisfacción de la 'Suprema Corte', 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El proveedor debe entregarlos bienes, objeto de este contrato, es el domicilio ubicada es Calle 59 número 458 entre 52 y  54, colonia Centro, código p0010197000, Mérida, Yucatán. 
Quinta, Vigencia del contrato y plazo de entrega de los bienes. Las 'Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato seré de 15 días naturales, contados o porlirde 24 de noviembre y hasta el 06 de diciembre de 2025. 
El proveedor se compromete a entregarlos bienes a más lardar el 08 de diciembre de 2025 a estero satisfacción deis 'Suprema Curte'. En caso de que el vencimiento de tos plazas señalados en el presente Contrato se ubique en un 
día inhábil, el plazo so recorrerá al día hábil Inmediato siguiente. La fecha de entrega de los bicoca pactada en naln contrato únicamente podrá ser prorrogada par causas plenamente justificadas, previa presentación da la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del proveedor y  su aceptación por parle de tu 'Suprema Corle'. En coso de que la entrega de tos bienes, materia de cole instrumento contractual, no neo posible por 
cua000 imputables a la 'Suprema Curte', esta se realizará en la fecha que por enceto te señale la 'Administradora" del contrato al proveedor. 
Sexta. Penas convencionales, Las penas convencionales serán determinadao porte "Supremo Corle', en función del incumplimiento decretado, conforme In siguiente: 
Escaso de incumplimiento dalas responsabilidades, obligaciones, enlrngables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera solistucción, la 'Suprema Corle' podrá aplicar una peno convencional hasta por el 30% treinta por ciento 
del monta que corresponda al valor de loo bienes, sin incluir el Impuesto al Valer Agregado, que no se hayan recibida, o bien, no se hayas recibido e entera satisfacción de tu 'Suprema Corle'. 
Encono de que no se otorgue prórroga al proveedor respecto al cumplimiento de Ion plazos establecidos en el contrate, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, equivalente al 
monto que resulte do aplicar el 1% (uno por ciento) por coda día iralsiol a la cantidad que Importen tos bienes pendientes de entrega, y no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que Importen las bienes pendientes de 
entrega, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; usimismo, la penalización por días de atrasa no podrá ser superior a treinta dios, ni el retraso exceda de los treinta días penolizxbles, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje Incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resulten aplicables durante la vigencia del cunlrats os podrá exceder el 30% 
(treinta por ciento) del monto total del contrato¡ si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, presta opinión de la unidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de tos mantos pendientes de cubrir por parre de la 'Suprema Corte' al proveedor y, de ser necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la 'Suprema Corte', 
Séptima. Garantio de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170, tracción ti, tercerpárrafo del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se exceptúa la presentación de la tanza que garantice el cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega de los bienes. 
Octava. Pagos ea escaso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, este deberá reintegrar las cantidades pagados en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual o la 
establecida en uf Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos dele Federación, corno si se tratare del supuesto de prórroga para el pago de créditos flocules. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagados en exceso en 
cada caso, yse computarán par dios naturales, desde te fecha del pago al proveedor, laaolo la fecha queso pongan efectivamente las cantidades o disposición dele 'Suprema Corte'. 
Novena, Propiedad intelectual El proveedor asume totalmente lo responsabilidad para el caso de que, al proveerlos bienes, objeto de este contrulv, infrinja derechos de propiedad intelectual y  por lo tanto libere a la 'Suprema Corte' 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, está prohibida cualquier reproducción parcial  total, o uso distinto al autorizada, dele documentación proporcionada 
por la 'Suprema Corle', con motivo dele adquisición de bienes objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, lo 'Suprema Corte' podrá ejercerlas accionen 
legales conducentes, por lo que el proveedor es responsable co su totalidad de las reclamaciones que, en suceso, se efectúen respecto de loo derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a ésta. 
El proveedor, manifiesta no encontrarte en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Elñcima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto da este contrato serán personal que laboro pura el proveedor, parlo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
'Suprema Corle'. Será responsabilidad del proveedor cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en lo Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las medamucianes administrativas yjuicios de cualquierorden que dicho personal presente en su contra u dolo 'Suprema Corte". El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del proveedor, que será 
el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La 'Suprema Codo' estaré facultada para requerir al proveedor tos corrrprobaoles de afiliación de su personal al IMSS, as¡ como tos comprobantes de pagoda las cuotas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que el personal que laboro para el proveedor, ya seo de manera individual o colectiva, ejecutenu pretendan ejecutaralguna reclamación administrativa o juicio encontrado tu 'Suprema Corle", el proveedor 
deberá rembolsar la totalidad de los gustos que emgee tu 'Suprema Corle' con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, tranopstlación, alimentos y demás inherentes, con elfo de acreditar ante la 
autoridad competente que no entole relación laboral alguna con dicho personal, y deslindar a la 'Suprema Corle de cuolquierlipo de responsabilidad en ese sentido. Las 'Pavas' acuerdan que el importe datos referidos gastos que oc llegaran o 
ocasionarpodrá serdeducidu porto 'Supremo Cante" de loa Comprobantes Fiscales Digitales generadas por Intomel (CFDI) queso encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Soboentrutación. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcontratación pura el cumpimienfu del objeto de esta contratación. Fofa tos efectos de esta contratación, se entiende por subconlrataciómi el acto 
mediante el cual el proveedor encomienda a otra persona lisica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El pmveedor responderá por los daños que se causen atoo bienes coposesión neo propiedad dala 'Suprema Coite con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun mando no exista negligencia. La 
reparación, del daño conóutirá, a elección de la 'SupremaCerfe', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando do sea posible, o en el pago de daños  perjuicios, con independencia de ejercer las acciones legales oque haya lugar. 
Décima Tercera. lntmansmisibitidad de los derechos y obligaciones derivados del presenta centrare. El proveedor no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bojo cualquier titulo, pardal o totalmente a tavorde otra persona, ónice 
amoral, los derechos y obligaciones que derivan del presente contrato, con excepción do loo derechos de cabro, con autorización previa y  expresa de lo 'Suprema Corte'. 
Décimo Cuarta, Coefidencielidad, acceso sta información y protección de dates personales. Las 'Parles' reconocen que la información contenida en el presenta contrato y,  en so caso, los entregables que se generen podrán sersusceplibles 
de clasificaron como reservados o confidenciales, en térnerinos de los amliculos 102, 112 y 115 dala Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública. El 'Prostadorde Servicios' un obliga a no realizar accionen que comprometan 
la seguridad dolos instalaciones dele 'Suprema Corte' opongan en riesgo la integridad de su personal, as¡ corno abstenerse, conforme olas disposiciones apicables, de dura conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, 
registros, imágenes, constancias. estadísticas, reportes o cualquier otra información dosificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios reolizodos, (olul o 
parcialmente, especificaciones yen general la información que se encuentre en el lugar do su prestación o que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios' pare cumplir con el objeto del presente controlo, son propiedad de la "Suprema 
Corte', porto que el 'Presladorde Servicios' se obliga odevolvera la 'Suprema Corte' el material que se le hubiese proporcionado, as¡ como el material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en cualquier medio (escrita, 
impreso, sonoro, visual, electrónica, informática u hologrático). De conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales es Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el 'Presladorde Servicios' 
asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la docunievlac'óa que maneje o conozca al desarrollarlas actividades objeto del presente contrato, as¡ como los resultados 
obtenidos, porto que no tendrá poderalguno de decisión sobre el alcance y  contenido del retundo tratamiento. El Inalomieslo de loe datos personales por parle de tu persona encargada será ónice y  endusivareenle para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato. En ese sentido, el 'Prestedorde Servicios' se obliga ato siguiente: u. Abstenerse de tratarlos datospersooa/espara lh,al/daden distintas a/ox autorizados parta 'Suprema Corte"; b. lmptementar!axnredudas de xegevtía% 
ci Guardar conñdencialidad y abstenerse de transferir loo datos personales fretados, así como informar a le 'Suprema Coife' cuando ocurra tina vulneración de cabra; vi. B/mónery des'oiber los dolos per000a/en objete de tratamiento anta vez 
cumplido el presente con~, ye. No osbsxnlnatorserv/c/eo que coniteven el tratamiento de datos personales, en fénmi,roo del entine/o 55 de lo LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las'Psrtes' aceptan quela "Suprema Corte" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración jadiciul, en ceno de que el proveedor deje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean impulebleo, e bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declararle reocisión, la 'Suprema Corle' notificará porescrito las causas de recluido al proveedor ern su domicilio se  alado ente declaración 11.5. de esle instrumento contractual, practicándose 1  diligenciada irolificación con 
la persone que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco días hábiles pare que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 'Suprema Coite' determinará sobre la procedencia de le rescisión, lo que se comunicará al proveedor en su domicilio señalado en la declaración 11.5, de este inolrurvenlu 
contractual. Serán causas da rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el proveedor suspende la entrega da loo bienes señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el proveedor incurre no 
falsedad taInI u parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del proveedora cualesquiera de tau obligaciones derivadas del presente contrato, 
Décima Sesee. Supuestos de terminación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá rieren por terminado al cumpl'rnnnlarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existan causas justificadas, de unten público 
udc interés general, en términos de lo previsto en los artículos 154, 155, 156 y  157, del Acuerdo General de Administración V1ll2024, 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Lao 'Parles' acuerden que la 'Suprema Corte' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en lodo o en parte, el objeto nialeila de este conirulo, por causas 
justificadas, sin que ella implique su terminación definitiva y, por tanto. el presente contrate podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las cauoas que motivaron dicha suspensión. El Procedimiento de 
suspensión se regirá porto dispuesta es el articulo 151 del Acuesto General de Administración Vll/2024. 
Décimo Octava. Terminación anticipada. 'Las Partes' reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos un materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 'Suprema Corte' o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que así seta haga sabor por escrito el proveedor, con uva anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad 
que la de encontrarse al corriente en el pago de los [bieneolsuroicios) objeto del presente 'Conmuto', recibidos a entera satisfacción por parte de la 'Suprema Corte', 
Décima Novena. Modificación del contrato. Lancondiciones pactados en el presente instrumento contractual podrán aerobjela demoditicación en términos de lo previsto en el articulo 149, fracción, delAcuerdo General de Administración Vl1/2024, 
Vigésima. Vicios ocultos, El proveedor queda obligado ante la 'Suprema Corte' a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los bienes, as¡ come de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera, Administrador del contrato, La 'Suprema Corte' designe a la persona tilutar de la Casado la Cultura Jurídica en Mérida adscrita a la Dirección General de Casas de lo Callare Jurídica de la 'Suprema Corle", como 
'Administradora" del presente contrate, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisare Inspeccionar (as actividades que desempeñe el proveedor, así como girarlas instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, Objeto do este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persona titular de la Dirección General de Casos de la Cultura Juridica de la 'Supremo Corle 
podrá sustituir a la 'Administradora» del contrato, lo que informará por escrito al proveedor. 
Vigésimo Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de la estipulado no este instrumento contractual, el proveedor se somete expresamente o las decisiones del Tribunal Plano de la 
'Suprema Corle' renunciando en forme exprese o cualquier otro Ibero que, en razón de su domicilio avecindad, tenga o llegare a tener, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una parle ante, se realzará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado celas dectaracionea 1.4. y 11.5, de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera. Normatividad aplicable. El acuerda de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige parlo dispuesto no el articulo 134 de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos. la  Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánica en Materia de Administración de la Suprema Corle de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración V1112024, y en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Arlialicos e Históricos, la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal do Transparencia y Acceso ala Información Pública, le Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetes Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la 
Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE  CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06060, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA,DE CULTURA JURDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 Rxt 8829 

Mail: ccimeridaImaiI.scjn.9ob.mX 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUnA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250257 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
RJ*E*EORt ER AJ$C'*EE L.**C,Q,' 

 

SODI 

PROVEEDOR: SERVICOMER GARCIA S.A. DE C.V. 	/ CALLE 29 NO, 362, EMILIANO ZAPATA NORTE, MÉRIDA, 9712919999 23 55 41 	99 99 23 5541 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/11/2025 

FORMA DE PAGO 
Al término y aceptación del Sum e Instal. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MINICCJIMERIDA/01012025. 

FECHA DE ENTREGA 
08/12/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No 454 y  458 por 52 y  54 CENTRO, MÉRIDA 97000, MX, YUC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción PUit10 Importe Total 

30 1 SER 

11 	Partida presupuestal: 51901- Equipo de administración. 
12 Valor de adquisición en UMAS (SIN I.V.A.): 185.60. 
13 Plazo de entrega: 15 días naturales a partir del dia siguiente hábil de la firma del contrato. 
14 Forma de pago: el pago se realizará en una sola exhibición, al término y aceptación del 
suministro e instalación del equipo, después de la presentación del comprobante fiscal digital 
por internet (CEDí) correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, 
acompañado de la documentación requerida y la carta garantía que entregue el proveedor. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación aplicará la retención de Impuestos locales y 
federales que corresponda. 

INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA MER 
OBSERVACIONES 
Instalación y puesta en marcha de equipos de aíre acondicionado de la Casa de la Cultura 
Jurídica en Mérida, Yucatán. 

SI.A.A.03 INSTALACIÓN DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, MARCA 
TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 4TXKI 624******  MODELO UNIDAD 
EVAPORADORA 4MXW1624******, LA DESCRIPCION DE LA CONFIGURACION DEL 
MODELO E$: EVAPORADORA TIPO HI-WALL CON CAPACIDAD DE 24 000 BTU/H, 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. UBICACIÓN EN OFICINA DIRECCION (JGO. 1.00) 
SI.A.A.04 INSTALACION DE EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO MINI SPLIT, MARCA 
TRANE MODELO UNIDAD CONDENSADORA 4T)0Ç1624******MODELO UNIDAD 
EVAPORADORA 4MXW1624******. LA DESCRIPCION DE LA CONFIGURACIÓN DEL 
MODELO ES: EVAPORADORA TIPO HI-WALL CON CAPACIDAD DE 24,000 BTUIH 
CARACTERISTICAS ELECTRICAS 220/2/60. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE ÓBRA, 
EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. UBICACION ENRECEPCION DE EVENTOS (JGO. 
1.00) 
Sl.A.A.05 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO DE COBRE FLEXIBLE TIPO 
"REFRIGERACION" DE DIAMETRO NOMINAL DE 1/4" DE LA MARCA NACOBRE. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (ML 32.00) 
SI.A.A.06 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO DE COBRE FLEXIBLE TIPO 
"REFRIGERACION" DE DIAMETRO NOMINAL DE 5/8" DE LA MARCA NACOBRE. INCLUYE: 
MATERIALES MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (ML 32.00) 
SI.A.A.07 SU1INISTIO E INSTALACION DE AISLAMIENTO TERMICO FLEXIBLE DE 
ESPUMA ELASTOMERICA DE 1" Y ESPESOR 3/4". INCLUYE: MATERIALES, MANO DE 
OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (ML 32.00) 
SI.A.A.08 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABLE ELECTRICO DE USO RUDO DE 4X14 
PARA INTERCONEXION ELECTRICA ENTRE EVAPORADORAY CONDENSADORA DE LA 
MARCA CONDULAC. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (ML 34.00) 

31,410.50 31,410.50 

CONTINUA 

Fecha de impresión: 2111112025 12:06:43 
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Nombre 

DECLARACIONES 
1-La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo Suprema Corte', por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
LI.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en térrnonos de lo dispuesto en los artículos 94, de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y 1 tracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
.2,- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada perla titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo previsto en los articules 33, fracción V, 37, 35, fracción IV, 94, 95 y  96, del 
Acuerdo General rfa Administración número Vll/2024, del Carnóté da Gobierna y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de das mil veinticuatro, por el que se regulan los procedimientos pura la 
adquisición, arrendamiento, administración ydesincotporociós de bienes y la contratación de obran yprestución tic servicios requeridos perla Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración V11i2024). 
13.. La titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida está tucullada pura suscribir el presento instrumente contractual, de conformidad con la dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, de¡ Acuerdo General de Administración V11/2024. 
1.4.- Para turia la relacionado canal presente contrato, señala cama su domicilio el ubicado en avenida José María Pisa Suárez número 2, colonia Centro, alculdia Cuauhtémoc, código pasta¡ 06060, Ciudad do Métrico. 
1.5.-La erogación que implico la presento contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 2533310150010001, Partida Presupuesta( 35201 y Partida Presupuestal 51901, destino Casa de la Cultura Jurídica en Mérida. 
II.. El Proveedor manifiesta bajo protesta de decir verdad, par conducto de su representante legal que: 
11.1.. Es une peruana moral debidamente constituida bajo las leyes meo/canas y cuenta con la inscripción anal Registro Pública de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce las especificaciones técnicas da los bienes requeridos porto 'Suprema Corte' y cuenta con loa elementos técnicos y capacidad económica necesarios para suministradas u satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitada contornee a la legislación aplicable u los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación pata celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno dotas supuestos a que se refieren los articules 59, fracciones XVI y XVII, y  199 del Acuerda General de Administración Vil/2024. 
11.4,- Conoce y  acepto sujetarse a lo previsto es el Acuerdo General da Administración VII/2024, 
11.5.- Poro todo lo relacionado canal presente contrato, señala censo su domicilio el indicado es la carátula del presente instrumento contractual, en el aportado denominado Proveedor. 
III.- La "Supremo Corte' y el proveedor, a quienes de manera conjunto se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.-Reconocen mutuamente la personalidad jurídica cuela que comparecen ala celebración del presente instrumento contractual y  manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entra ellas se dirigirán a los domicilios 
indicadas en las declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento contractual. 
111.2.- Loa 'Partes' reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
1113.- Conocen el alcance y contenida del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El proveedor se compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento contractual con las características, calidad y castidad solicitada, y a respetar en todo momento el objeto, 
precio, plazo, condiciones de pago y garanlias, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y  hasta el cumplimiento total de este acuerda de voluntades. 
Segunda. Monto del contrato. El manto del presento contrato es perla cantidad de $73.400.50 (Setenta y treo mil cuatrocientos ocho pesos 55/100 moneda nacional), rvdo el Impuesto al Valor Agregado equivalente a $1174536 (Once mil 
setecientos cuarenta y cisco pesan 35/100 moneda nociona», resollando un monto total de S85153,86 (Ochenta y  cinco mil ciento cincuenta y  tres pesos 86/100 moneda naciooaO, Las 'Parles' convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmas huata su total terminación, El monto señalado ente presente cláusula cubre al total de los bienes contratados, porto cual lo 'Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningún imparte adicional. 
Tercera, Requisitos y forma de pago, La 'Supremo Corte' pagaré al Proveedor el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de tos bienes suministrados da rosita total, recibidos a entera satisfacción 
de la 'Suprema Corle'. Para electos fiscales, el proveedor deberá presentar el oleo Comprobantes Fiscales Digitales por Inlemel (CFDI) respectivos a sombre de la 'Suprema Corle', con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, 
según consta en la cédula de identificación fiscal expedida par el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilie señalado en la declaración 1.4. de este icObnsntenlo contractual y demás requisitos focales a que haya lugar. Poro que 
proceda el pago, la 'Administradora» del contrato deberá entregare la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante al cual los bienes fueron recibidos sentare saísfacción de la 'Suprema Corte'. 
Cuarta. Lugar de entrega dolos bienes. El proveedor debe entregar los bienes, objeto da este costroso, en el domicilio ubicado en Calle 59 número 455 entra 52 y 54, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo de entrega da los bienes. Las 'Partes' convienen en quo la vigencia del presente contrato será de 15 días naturales, contados a partir de 24 de noviembre y hasta el 00 de diciembre de 2025. 
El proveedor se compromete a entregarles bienes u más tardar el 05 de diciembre de 2025 a entera satisfacción de la 'Suprema Corle'. En caso de que el vencimiento de los plazos señalados en el presente Controlo se ubique en un 
día inhábil, el plazo se recorrerá al dio hábil inmediato siguiente. La fecha de entrega de los bienes pactada en este controlo únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del proveedor y su aceptación por parle de la 'Suprema Corte' 'En case  de que la entrega de los bienes, materia de ente isotrureerle conlractuat, no sea posible por 
causas imputables ala 'Suprema Corta', este se realizará en la fecha que par escrito le señale la 'Administradora' del contrato al proveedor. 
Sexta. Pesas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por lo 'Suprema Corte', en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la 'Supremo Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por e¡ 30% treinta por ciento 
del monto que correspondo al valor de los bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayas recibido, o bien, no se huyen recibidos entera satisfacción de la 'Suprema Corle'. 
En cuna de que no oc otorgue prórroga al proveedor respecto al cumplimiento datos plazos establecidos en el contrate, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrego de loo bienes, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el n% (uno por ciento) por rada dio natural ala cantidad que importen los blanco pendientes de entrega, y  no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) de la castidad que importen los bienes pendientes de 
entrega, sin incluir al Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por dios de atraso no podrá ser superiora treinta dios, si el retraso excedo de los treinta dios peoatizabtes, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resaltos aplicables durante la vigencia del controlo no podrá exceder el 30% 
(treinta por ciento) del monte total del contrato; si el Incumplimiento excede dicha porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión da la unidad solicitante y/e técnica. 
Las panas podrán descontarse de las mantos pendientes de cubrir por parte de la 'Suprema Corte' al proveedory, de ser necesario, ingresando su monta a la Tesorería de la 'Suprema Corle'. 
Séptimo. Garuntia da cumplimiento. De conformidad can lo establecido en el articulo 170, fracción ti, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración V11/2024, oc exceptúa la presentación dala fianza que garantice el cumplimiento 
del contrato, toda vez que el manto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS y  el pago se realizará en su totalidad de manera posterior a la entrega datos bienes. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que huye recibido el proveedor, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que ocré igual a la 
establecida en al Código Fiscal da la Federación pto Ley de Ingresen de la Federación, coma si se tratara del supuesto da prórroga para el pago da créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pegadas en exceso en 
cada caso, y se computarás pordias naturales, desde la teche del pago al proveedor, hasta la fecha que se pongan efectivamente las castidades a disposición de la 'Suprema Corle. 
Novena. Propiedad intelectual El proveedor asume talatrrienle lo responsabilidad para el caso de que, al proveerlos bienes, objeto de esta contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y porto tanto ibera u la 'Suprema Corle' 
da cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, focal, de propiedad industrial edo cualquierotra índole. Asimismo, está prohibido cualquier reproducción parcial  total, auno distinto al aulorizodo, de la documentación proporcionada 
por (a 'Suprema Corte', con mohos de la adquisición de bienes objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebido de mslerialy/a información, o de tos resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte' podrá ejercer las acciones 
legales conducentes, por lo que el proveedor es responsable en so totalidad de las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual u alfa derecho inherente a ésta. 
El proveedor, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en lo Ley Federal del Derecho de Autorylo Ley Federal de Protección ala Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las peruanas que intervengan en la realización del objete do este contrato serán personal que laboro para el proveedor, por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y  la 
'Suprema Corle'. Será responsabilidad del proveedor cumplir con las obligaciones que a cargo de loo patrones establecen las disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT. IMSS y las contempladas es la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativas y juicios de cualquier urdes que dicho personal presente en su contra o dele 'Suprema Corle'. El gasto que implique el cumplimiento de catas obligaciones corneo/a cargo del proveedor, que será 
el único responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La 'Supremo Corle' estará facultada para requerir al proveedor los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, así come los comprobantes de pago dalas coolas al 
SAR. INFONAVIT e IMSS. En casado que el personal que lobera para el pmoeedor, fiasco de masera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecstaralguna mclanración administrativa o juicio en centro de la 'Suprema Corto", el proveedor 
deberá rembolsar tu totalidad de los gastos que erogan la 'Suprema Corte con motivo de las demandas instaurados por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentan y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente queso existe relación laboral alguna con dicho personal, y deslindar ala 'Suprema Corle» de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Loo 'Partes' acuerdan que el importe dolos referidos gastos que nc legaran a 
ocasionar podrá ser deducida perla 'Suprema Corte' de loo Comprobantes Fiscales Digitales generados par Inlamet (CFOI( que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales queso pudieron ejercer. 
Décima Primera, Subcoalrotación. La 'Suprema Corte' manifiesta que no aceptará la subcontrataciún pare el cumplimiento del objeto de esta contratación. Pera los efectos de esto contratación, se entiende por nubconlrutadión el acto 
mediante el cual el proveedor encomienda a otra persona física o juridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato, 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El proveedor responderá por Ion daños que so causan  los bienes coposesión sen propiedad dala 'Suprema Coda' con motivo del cumplimiento al objeto da este contrato, aun cuando no exista negligencia, La 
mparación del daño consistirá, a elección de la 'Suprema Corte', en el restablecimiento de la situación anterior, cuando cUs sea posible, sen el pago de dañes y  pelluidvo, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. Intransmisibilldad dalas derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El proveedor no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier litulo, parcial o totalmente a favor de otra persona, tisica 
o moral, los derechas y obligaciones que domen del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, can autorización previa y expresa de la 'Suprema Corte'. 
Décima Cuarta. Conlideocialidad, acceso eta información y protección de datos personales. Las 'Parles' reconocen que la Información contenido en el presenta contrato y, coso caos, los entregables que se generen podrán nersuoceplibleo 
de dasificarse coreo reservados o confidenciales, as términos da las artículos 102, 112 y 11 dala Ley General do Transparencia y Acceso a la Información Pública. El 'Pmstadorde Servicios' se obliga ano matizar acciones que comprometan 
la seguridad de las instalaciones dala 'Suprema Corto' o pongan en riesgo la integridad de su personal, as¡ como abstenerse, conforme alas disposiciones aplicables, da cara conscerporcualquier medio o quien no tenga derecho, documentos, 
registros, imágenes, constancias, estadisticas, reportes o cualquier otra información clasificada coma reservada o confidencia¡ de la que tenga conocimiento en ejercicio y ron motivo dala prestación del servicio. Las servicios realizados, rotulo 
parcialmente, especificaciones yen general la información que se encuentre en el lugar de su prestación oque se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, nos propiedad de te 'Suprema 
Corle', parlo que el 'Prestador de Oemrcrau' oc obliga a devolvere la 'Supremo Corte el material que solo hubiese proporcionado, as¡ como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en cualquier media (escrilo. 
Impreso, sonoro, vioual, electrónico, informática u holográflco(. De conformidad con la establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPOPPSO(, el 'Prosladurde Servicios' 
asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje a conozca al desarrollarlas actividades objeto del presente contrato, sai como los resultados 
obtenidos, porlu que no tendrá poderalguno de decisión sobre el alcance y contenido del referida tratamiento. El tratamiento de los dolos personales por parte de la persona encargada será única y  exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato. Osase sentida, el 'Presfadorde Servicios' oc obliga ato siguiente: a. Abstenerse de tratarlos datos peroonaíeupara finalidades distintas alas autorizadas parla 'Suprema Corte' b. lmpiemeotar/axmadidao de seguridad; 
o. Guardar csrn/idencialidad y abstenerse de transferir los datos personales tratados, así como informar  la 'Suprema Corte" cuando ocurra una oía/novan/rin de estos; d. Eliminar  devolver los datos personales xb,lets de tratamiento tina vez 
comp/ido e¡ presente controlo, yo. No oubcointrararoerv/c/ss que conlleven el balare/eolo de datan personales, en términos del arvinsls 55 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Les 'Partan' a copia n que la 'Supremo Corte' podrá resoindirde manera unilateral el presente canlrato sin que medie declaración judicial, encaso de que el proveedor deje de cumplir cualesquiera 
dotas obligaciones que asume en esta contrato par causao que le sean imputables, o bien, en ca so de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación, 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte" notificará por escrito las causas de redinión al proveedores su domicilio señalado en la declaración 11,5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de solificación con 
la persona que se encuentre en el lugar, alargándole un plazo de cinco dios hábiles pera que manifieste lo que a un derecha convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las prueban que estima 
pertinentes, Vencida ese plazo el órgano competente de lo "Suprema Corte" determinará Sobro la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará el proveedor ceso domicilio señalado en la declaración 11.5. de este inxlnrrnests 
contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el proveedor suspende la entrega dalas bienes señaladas en la cláusula Primera del presente controlo, 2) Sial proveedor incurre en. 
falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración del presente contrato, 3) En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualesquiera de las obligaciones derivadas del presenta contrato. 
Décima Sexta. Supuestas determinación del contrato diversos a la rescisión. El contrate podrá dame por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando existas causas justificadas, de orden público 
a de interés general, en términos deis previsto en los artículos 154. SSS, 156 y 157. del Acuerdo General de Administración Vil/2024. 
Décima Séptima, Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes' acuerdan que la 'Supremo Corte» podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o ce parte, el objeto materia de ente contrato, por causas 
justificadas, sin que ele implique su terminación definitiva y, portante, el presente contrato podrá continuar produciendo todos nos efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaran dicha suspensión. El procedimiento de 
suspensión se regirá porto dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
Décimo Octava. Terminación anticipada. 'Las Parles' reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual so refornran, adicionas y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Potitica de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, y su legislación secundaria, la 'Suprema Corle' o el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá darlo por terminado, en caatquícrmemento, para lo cual bastará con que así so lo haga saber por escrito al proveedor, con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad 
que la de encontrarse al corriente en el pago de los (bienes/servicios) objeto del presente 'Contrato', recibidos a entera satisfacción por parte dala 'Suprema Corta'. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento contractual podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto anal articulo 149, fracción 1, del Acuerda General do Administración Vllf2O24. 
Vigésima. Vicias ocultos, El proveedor queda obligado ante la 'Suprema Corle' a responder de los defectos y  vicios Ocultos de la calidad de los bienes, as¡ cama de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en les 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administrador del contrato. La 'Suprema Corto' designa ala persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida adscrita ala Dirección General de Cases de la Cultura Jurídica de la 'Suprema Corle', corno 
'Administradora' del presente contrato, quien sopero/surá su estricto cumplimiento: en consecuencia, deberá revisare inspeccionar las actividades que desempeñe el proveedor, as¡ como girar las instrucciones que considero oportunas 

verificar que loo bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente Instrumento contractual. La peruana titular de la Dirección General de Casas da la Cultura Juridica de la 'Suprema Corto' 
podía sustituir ala 'Administradora' del contrato, lo que internará por escrito al proveedor. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y  cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el proveedor se somete expresamente u las decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corte renunciando en forma expresa a cualquier srm fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, tengas llegare o tener, de caotarnnidaá con lo indicada anal articulo 11, tracción XXII, deis Ley Orgánica del PoderJudicial de la 
Federación. Las 'Parles'acoerdan que cualquiernobticación que tengan que realzarse de una parte unoa, se realizará por escrito en el domicilio que respectivamente han señalado estas declaraciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera, Normatívidad aplicable. El acuerda de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige porto dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, tu Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración V111/2024. y en lo no provisto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, Ley General de Bienes Nacionales, tu Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e Históricos, la 
Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del fiador Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tu Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y  la Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente, 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPUFICADO POR EL PROVEEDOR  

Fecha Firma 

Página 6/10 

1k
yF

H
F

C
sr

P
5H

O
iE

K
8V

Q
W

I5
gj

V
be

tA
A

ci
B

gt
8N

m
Z

4l
5k

=



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-8P5 

CASA.DE  CULTURA JURíDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 464 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CP 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
TeL 554 113 1000 exi 8829 
MalI: cmerida@maiI,scjfl.gob.rflx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250257 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NüMERO DE 

DOCUMENTO 

Sool 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
RVRERCQRDE DE NEDCRÇÇ L.D'DEUR 

PROVEEDOR: SERVICOMER GARCIA SA, DE C.V. 	1 CALLE 29 NO. 362, EMILIANO ZAPATA NORTE, MÉRIDA, 97129/99 99 23 55 41, 9999 23 55 41 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/11/2025 

FORMA DE PAGO 
Al término y aceptación del Sum e Instal. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MINICCJ/MERIDAI010/2025. 

FECHA DE ENTREGA 
08/12/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No 454 y  458 por 52 y  54, CENTRO, MÉRIDA 97000, MX, YUC 

Pos. Clava Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
SI.A.A.09 SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBO PVC HIDRAULICO DE 1/2" DE 
DIAMETRO. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. 
P.U.O.C.T, (ML 1.00) 
SI.A.A.10 SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CANALETA PLÁSTICA CON TAPA EN FORMA 
RECTANGULAR CON DIMENSIONES 4X4" MARCA THORSMAN O SU SIMILAR, INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (ML 6.00) 
SI.A.A.11 SUMINISTRO E INSTALACION DE REMATE PARA CANALETA'PLIIISTICA4X4" 
MARCA THORSMAN O SU SIMILAR. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (PZA 2.00) 
SI.A.A.12 SUMINISTRO E INSTALACION DE MENSULAS METÁLICAS EN COLOR BLANCO 
DE 2X2" INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. 
(PZA 4.00) 
SI.A.A.13 DESMANTELAMIENTO DE LA INSTALACIÓN DE REFRIGERACION Y DE SEÑAL. 
ZONA DE EQUIPOS UBICADOS EN DIRECCION Y RECEPCION. INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (JGO. 2.00) 
SI.A.A.14 SUMINISTRO E INSTALACION DE INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO 
AUTOMATICO DE 2P-15 AMPERES, TIPO DOMAE NUMERO DE REFERENCIA 12993, 
MARCA SCHNEIDER ELECTRIC. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA, P.U.O.C.T. (PZA 2.00) 
SI.A.A.15 SUMINISTRO E INSTALACION DE INTERRUPTOR TERMOMAGNÉTICO DE 2P-20 
AMP, TIPO QOB CATALOGO N.  QOB-220 MCA. SQUARE'D. INCLUYE: MATERIALES, 
MANO DE OBRA EQUIPO Y HERRAMIENtA P.U.O.C.T. (PZA 2.00) 
Sl.A.A.16 SUMINISTRO E INSTALACION DE tUBO LICUATITE DE 13MM DE DIÁMETRO 
MARCA OMEGA O SU SIMILAR EN ESPECIFICACIONES AS¡ COMO SER UNA MARCA 
COMERCIALIZABLE EN LA REPUBLICA MEXICANA Y EÑ SU CALIDAD. INCLUYE: 
MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (ML 3.50) 
Sl.A.A.17 PROTECCIÓN MECANICA A AISLAMIENTO TÉRMICO DE TUBERIAS DE 
REFRIGERACIÓN A LA INTEMPERIE: RECUBRIMIENTO CON MANTA CRUDA Y 
APLICACION DE ELASTÓMERICO BLANCO. INCLUYE: MATERIAL OFICINA DIRECCIÓN, 
MANO DE OBRA, EQUIPO Y HERRAMIENTA. P.U.O.C.T. (ML 5.00) 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS 'SERVICOMER GARCIA S.A. DE CV." SE COMPROMETE 
A CUMPLIR LAS ESPECIFICACIONES GENERALES, NOTAS IMPORTANTES TECNICAS Y 
ADMINISTRATIVAS AS¡ COMO LO ACORDADO EN LA MINUTA DE REUNION DE TRABAJO 
COMO SI A LA LETIA ESTUVIERAN INSERTOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 
Forma de pago: el pago se realizará en Una sola exhibición al término y aceptación de los 
trabajos, después de Fa presentación del comprobante fiscal digital por internet (CFDI) 
correspondiente, en la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, acompañado de la 
documentación requerida y la carta garantía que entregue el proveedor. 
Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 

de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente: 
El catálogo de conceptos, el dictamen técnico, y la propuesta del adjudicatario. V 

CONTINUA 
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Nombre 

DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo 'Suprema Corte', por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 	- 	 - 
L1.-Esetmárrirno órgano depositario del PoderJudicial de lo Federación, entérnninos de lo dispuesto en los arliculos 94, de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos  1, fracción 1, de la LeyOrganica del PoderJudrcral de la Federación. 
1.2.-La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa, fue autorizada por la titular de la Casa de la Cultura Juridica en Mérida, de conformidad con te previsto en los articulas 33, fracción V, 37, 38. fracción IV, 94, 95 y  96, del 
Acuerdo General de Administración número Vl1/2024, del Comité de Gobierno y Administración de tu Suprema Corle do Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de don mil veinlicuulrs, par el que se regulen los procedimientos pato la 
adquisición, arrendamiento, administración y desincorporución de bienes y lo contratación de obras y prestación de servicios requeridos porte Supremo Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración V11/2024). 
1.3.-La titular de la Casado la Cultura Jurídica en Mérida está facultada para suscribir el presente instrumento contractual, de conformidad canto dispuesto en el artículo 11. séptimo párrafo, detAcuerdo General deAdminislroción V11/2024. 
1.4.- Pura todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicitio el ubicado co avenida José Maria Pino Sadfez número 2, colonia Centro, alcaldia Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1,5.-La erogación que implico la presente contratación se realizará con cargo ata Unidad Responsable 25333101S0010501, Partida Presupuestal 35201 o  Partida Presupuesta¡ 51901, destino Casa dala Cultura Juridica en Méridu. 
ti.- El Proveedor manifiesta baje protesta de decir verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
11.2.- Conoce loo especificaciones técnicas de los bienes requeridos porte Suprema Corle' y  cuenta con tos elementos técnicos y capacidad económica necesarios para suministrarlos a satisfacción de ésta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no so encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a loo Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieran los artículos 55, fraccionen XVI y XVII, y  199 del Acuerdo General de Administración V1112024. 
11.4.- Conoce y acepte sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024. 
11.5.-Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado ente carátula del presento instrumento contractual, en el apartada denominado Proveedor. 
ti¡.- La "Suprema Corte' y el proveedor, a quienes de manera conjunto no les identificará como las "Portes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contractual y manifiestan que lodos las comunicaciones que ce realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios 
indicados en las declaraciones 14. y  11.5. de este instrumento contractual. 
111.2.- Las 'Partes' reconocen que lo carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, parlo que están de acuerdo en someterse a tau siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primero. Condiciones generales, El proveedor no compromete a proporcionar los bienes descritos en el presente instrumento contractual con las características, calidad y cantidad solicitada, y a respetar es todo momento el objelu, 
precio, plazo, condiciones de pago y garantias, señalados en la carátula p  cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monte del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $73,408.50 (Setenta y tres mil cuatrocientos ocho pesos 50/100 moneda nacional), más el Impuesta al Valor Agregado equivalente u 611,745.36 (Once mil 
setecientos cuarenta y cinco pesos 36,1100 monede nacional), resaltando un monto total de $85.153,66 (Ochenta y cinco mil ciento cincuenta y Iren pesos 86/100 moneda nacional). Los 'Parles' convienen que tos precios acordados en el presente 
controlase mantendrán firmes Iraola su foral temiinación. El monto señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes contratados, por 15 cual la 'Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningún impune adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Corle' pagará al Proveedor el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes suministrados de forera total, recibidos a entera satisfacción 
de fa 'Suprema Corte'. Para efectos fiscales, el proveedor deberá presentar el alas Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre de la 'Suprema Corlo', con Registro Federal de Contribuyentes SCJ5502046P$, 
según consta en la cédula de identificación focal aspando por el Servicio de Administración Tributada, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. do este instrumento contractual y demás requisitos fiscales o que haya lugar. Paro que 
procedo el pago, la 'Administradora' del contrato deberá entregar ala instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual los bienes fueron recibidos a entera satisfacción de la-Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El proveedor debe entregar loa bienes, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Calle 59 número 458 entre 52 y  54, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán, 
Quinta. Vigencia del contrate y plazo de entrega de los bienes. Las 'Parlen' convienen en que la vigencia del presente contrato será de 15 días naturales, contados a partirde 24 de noviembre y hasta el 08 de diciembre de 2025. 
El proveedor se compromete a entregar loo bienes o más lardar el 08 de diciembre de 2025 a entere satisfacción de la 'Suprema Corte'. En casa de que el vencimiento de loo plazas señalados en el presente Contrato se ubique es un 
día inhábil, el plazo se recorrerá al día hábil inmediato siguiente. Le fecho de entrega de los bienes pactada en este controlo únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud 
respectiva, ocres del vencimiento del plazo de entrego, por parre del proveedor y su aceptación por parle de la 'Suprema Corle'. En caso de que la entrega de los bienes, materia de este instrumento contractual, no seo posible por 
causas imputables a la 'Suprema Corte', colase realizará era lo fecha que por escrito le señale la 'Administradora' del contrate al proveedor. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la 'Suprema Corle', en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente; 
En caso de incumplimiento dolos responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción, la 'Suprema Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta pote¡ 30% treinta por ciento 
del monto que corresponda al oalorde loo bienes, sin incluir el Impuesto al Valer Agregado, que no se huyan recibido, o bien, sane hayan recibido a entera satisfacción do la 'Suprema Corle'. 
En casa de que no se otorgue prórroga al proveedor respecto al ceroplimienlo de los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le seas imputables en la entregado los bienes, equivalente al 
monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada día natural  la cantidad que impelen loo bienes pendientes de entrega, y  no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que importen las bienes pendientes de 
entrega, sin induir el Impuesto al Valor Agregado¡ asimismo, la penalización por dios de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retraso accede de las treinta dios penalizables, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de las penas convencionales que resalten aplicables durante lo vigencia del contrato no podrá exceder el 30% 
(treinta por ciento) del monta total del contrato; si al incumplimiento excede dicha porcentaje, se podré iniciar el procedimiento de rescisión del contrato, previa opinión de la anidad solicitante y/o técnica. 
Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrirpor porte de la 'Suprema Codo' al proveedor y, de ser necesario, ingresando su mantas la Tesorería de la 'Suprema Corte'. 
Séptima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el articulo 170. fracción II, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración V11/2024, se exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento 
del contrato, toda vez que el monto del presente controlo no excedo la cantidad do 2,000 LIMAS y el pagase realizará en su totalidad de manera posterior alo entrega de los bienes. 
Octavo. Pagos en escaso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el proveedor, este deberá reintegrar las cantidades pagadas es encano, más las intereses que se calcularán conforme a una tose que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos dele Federación, coma sise tratare del supuesta de prórroga paro el pagoda créditos bocales. Los cargosee calcularán sobre las cantidades pagados en exceso en 
cada caso, y se computarán por días naturales, desde la lacha del pago al proveedor, hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la 'Suprema Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual El proveedor asume totalmente la responsabilidad pare el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte' 
de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal, bocal, de propiedad industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, asid prohibida cualquier reproducción parcial  total, o uso distinto al autorizado, dele documentación proporcionada 
por la 'Suprema Corte', con motivo de fa adquisición de bienes objeto del presente contrato. Ante cualquier uso indebida de material y/o información, o do los resultantes del procedimiento, la 'Suprema Corte' podrá ejercer fas acciones 
legales conducentes, porto que el proveedores responsable en su totalidad da loa reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de los derechos de propiedad intelectual a otro derecha inherente a ésta. 
El proveedor, manifiesta so encontrarse en ninguna de los supuestos da infracciones previstas en lo Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección o la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de rotación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto de este contrato serás personal que laboro para el proveedor, porto que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la 
Supremo Corte'. Será responsabilidad del proveedor cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que regalan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderá de las reclamaciones administrativos yjuidasde cualquierordon que dicho personal presente en su contra adela 'Suprema Corle'. El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del proveedor, que será 
el única responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La 'Suprema Corte' estará facultada para requerir al proveedor los comprobantes de afilocióe de os personal al IMSS, así como los comprobantes de pego dotas cuales al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. En casa de que el personal que laboro para el proveedor, ya sea de manero individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutaralguna reclamación administrativa o juicio encontrada la "Suprema Corle', el proveedor 
deberá rembolsar la totalidad de los gustas que erogue la 'Suprema Corle" con motivo do las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la 
autoridad competente quena existe relación laboral alguna condicho personal, y deslindar ala 'Supremo Corte' de cuatquierlipo de responsabilidad en ese sentido. Las 'Parles' acuerdan que el importe dolos referidos gastas que se llegaran a 
ocasionar podrá ser deducido porto 'Suprema Corle' de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Internet (CFDI) queso encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Suboontrataciórs. La 'Suprema Corle' manifiesta que no aceptará la oubcontralacitin para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para las efectos de esta contratación, se entiende por subcontralación el acto 
mediante el cual el proveedor encomienda 501ra persona física ojaridica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil El proveedor responderá por los dañas que se causen a los bienes en posesión o en propiedad da la 'Suprema Corle' con motivo del cumplimiento al atiera de este contrato, aun mando no exista negligencia. La 
reparación del daño consistirá, a elección de la 'Suprema Corte', en el rostablecinaenro de la situadas anterior, osando ato sea posible, oes el pagoda daños y perjuicios, con independencia de ejercer tau acciones legales aque haya lugar. 
Décima Tercera. lnlmnsmisibtltmfad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El proveedor no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a tavorde otra persona, física 
u moral, las derechos y obligaciones que deriven del presente controlo, con excepción de los derechas de cabra, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Corle'. 
Décima Cuarta. Conlidenoialtdad, acceso a la información y  protección da datas personales, Las 'Parles' reconocen que la información contenida en el presente contrato y, un su caso, tos entregables que se generes podrán ser susceptibles 
de dasificame como reservadas a confidenciales, en términos de tus articulas 102, 112 y 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. El 'Prestador de Servicios' se obligo a no matizar accionas que cnropromet 
la seguridad de tau instalaciones de la 'Supremo Corte opongas en riesgo la integridad de su personal, as¡ coma abstenerse, conforme ales disposiciones aplicables, de dar  conocerporcualquier medios quien no tenga derecho, dacument 
registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes e cualquier otra información clasificada como reservado o confidencial de foque tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los servicios realizados, total 
parcialmente, especiticaciases yen general la información que se encuentre en el lugar de su prestación a que se hubiesen entregado al 'Prestador de Servicios' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la 'Sup 
Carta', patio que el 'Prestadorde Servicios' se obligas devolver ala 'Suprema Corle' el material que se le hubiese proporcionado, as¡ corno el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en cualquier medio (escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográtcu). De conformidad con la establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Dalas Personales en Posesión da Sujetas Obligados (LGIODPPSO(. el "Presludarde Servicios' 
asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datas personales que rengo acceso con motivo dala documentación que maneje o conozca al desarrollarías actividades Objeto del presente contrato, así como los resultados 
obtenidos, por lo que no tendrá poderatguns de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. El tratamiento de los dalas personales porpatle dala persona encargada será única y  exclusivamente paro el cumplimiento del objeto 
del presente controlo. Enano sentido, el 'Presladorde Servicios' se obliga a lo siguiente; a. Abstenerse de balerios datos personales para lñnolidadeo distintas a las autorizadas por/a 'Suprema Corle'; ti. /mplarneolarlaomedidas de negsndad; 
ci Guardar co,rddescialidad y abstenerse de transferir /os dalas personales tratados, así como informara ¡a 'Suprema Curte" cuando ocurra oso vulneración da aa/os; r/. Eliminery devobmarloo dolos personajes objeto de rodamiento una vez 
comp/da el presente contrato, ya, No subcontratar servicios que con/asen el frotamiento de datos personales, en términos del arlícrilo 55 de /a LGPDPPSO. 
Décima Quinta, Rescisión del contrate. Las 'Parteo' aceptan que la 'Suprema Corte' podrá rescindirde manera unilateral el presente conlralo sin que medio declaración judicial. encaso de que el proveedor deje de cumplircua ¡esquíe ra 
de las obligaciones que asume encole contrato por causas que le sean imparables, o bis n, encasada ser objeto de embargo, huelga es(allada, concurso mercantil o tquidación. 
AsIco de declararla rescisión, la "Suprema Corte' notificará por escrito las causas de recisión al proveedor en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligenciada notificación con 
la persone que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cisco días hábiles pena que manifieste lo que a su derecho convenga, avene las documentos que estime convenientes y aporte, as su casa, tus prueban que estime 
pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de lo rescisión, lo que se comunicará al proveedor en su domicilio señalada en tu declaración 115 de este instrumento 
contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes; 1) Sial proveedor suspende la entrega dolos bienes señalados un la cláusula Primero del presente contrato. 2) Si el proveedor incurre en 
falsedad total o percial respecto deis información proporcionada pare la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualesquiera dalas obligaciones derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos determinación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, a bien, de manera anticipado cuando existan causas justificadas, de orden pública 
o do interés general, en términos de lo previsto en los articulas 154, 155.156 y 157. del Acuerdo General de Administración Vtl/2024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del controlo. Los 'Partes' acuerdan que la 'Suprema Corle' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, os lodo o es parle, el objeto materia de auto contrato, por causas 
justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, portento, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de 
suspensión se regirá parlo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración Vl112024, 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Partes' reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado anal Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reloprrruv, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Bolados Unidos Mexicanos en malaria de reforma del Podar Judicial, y os legislación secundaria, la 'Suprema Corte' e el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presente contrato podrá darlo par terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará conque así se lo haga saber por escrito al proveedor, con una anticipación de cisco dios naturales y  sin más responsabilidad 
que lada encontrarse al corriente en el pago dalas bienes/servicios] objeto del presente 'Contrato', recibidos a entera satisfacción por parle dala 'Suprema Corle'. 
Décima Novena, Modificación del contrato. las condiciones pactadas entelpresente instrumento contractual podrán sernbjelo de modificación en fémnninas dato previsto enelartículo 149, fracción 1, delAcuardo General deAdminislreción Vll/2024. 
Vigésima. Vicies Ocultos. El proveedor queda obligado ante la 'Suprema Corle' a responder de loo defectos y vicios ocultos de la calidad de les bienes, as¡ como de cualquier otro responsabilidad en que hubiere incurrido, en las 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administrador del contrato. La 'Suprema Corle" designa ala persona titular dele Casa dala Cultura Jurídica en Mérida adscrita sin Dirección General de Casas dala Cultura Jurídica de la 'Suprema Corle", como 
'Administradora" del presente controlo, quien supervisará so estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisare inspeccionar las actividades que desempeñe el proveedor, as¡ como girarlos instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persono titular de la Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la 'Suprema Corle' 
podrá sustituir a la 'Administradora' del contrato, lo que informará por escrito al proveedor. 
Vigésima Segunda. Resolución de controversias. Pura efecto de lo interpretación y cumplimiento da lo estipulado en ente instrumento contractual, el proveedor se somete expresamente e lea decisiones del Tribunal Pleno de la 
'Suprema Corle' renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en rozón de su domicilio e vecindad, tenga o llegare a tener, de cunfonridud con lo indicado anal articulo 11, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Podar Judicial de la 
Federación. Las 'Partes' acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una porteo otra, se realizará parescrilo en el domicilio que respectivamente han señalado en las dedaracionas 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigésima Tercera, fidormatividad aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige porto dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, el Reglamento Orgánica en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el Acuerdo General de Administración V0/2024, y en lo no previsto en estos, por el Ctiriigs Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hscenóaria, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y ZonasArqueológicas, Artísticos e Históricos, la 
Ley Federal paro la Administración y Enajenación da Bienes del Sector Público, lo Ley General de Responsabilidades Administrativas, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso ala Información Pública, la Ley General da Protección da Daten Personales en Posesión de Sujetos Obligados, te Ley Federal da Protección a la Propiedad Industrial y  la Ley Federal del Derecho de Autor, ce la conducenle. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL PROVEEDOR 
a 
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ING. RODUL 	lA SÁNCHEZ MORALES 

ENLÁCE ADMINISTRATIVO 

11 

// '/ 
LIC. ALONDr 	LOMÉ GIJÓN BERZUNZA 

DIRECTORA E Á' ASA DE CULTURA JURÍDICA EN 
MÉRIDA, YUC. FeEh de irepesión 2111112025 12:06:43 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL, CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP, 06080, D.F. 
REO. SCJ-950204-6P5 

CASA,DE CULTURA JURÍDICA 
DE MERIDA, YUCATAN 
CALLE 59 No. 458 Y 454 ENTRE CALLES 52 Y 54 
COLONIA CENTRO, CE 97000 
MÉRIDA, YUCATÁN 
Tel. 554 113 1000 ex( 8829 
Mali: ccimeridamaii.scjn.gob.ryx( 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250257 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 
PODER jUDICIAL OC LA FEOER.&CION 
$UPRCCORTE CE ACI1CR CE LE CECICE 

 

5001 

PROVEEDOR: SERVICOMER GARCIA S.A. DE C.V. 	/ CALLE 29 NO, 362, EMILIANO ZAPATA NORTE, MÉRIDA, 97129 /99 99 2355 41 	99 99 23 5541 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/11/2025 

FORMA DE PAGO 
Al término y aceptación del Sum e Iristal. 

OBSERVACIONES 
PCAD/MÍN/CCJ/MERIDA/010/2025. 

FECHA DE ENTREGA 
08/12/2025 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle 59 No 454 y  458 por 52 y  54, CENTRO, MÉRIDA 97000, MX, YUC 

Pos., Clave Articulo Cantidad Unidad '. 	 Descripción P; Unitario Importe Total 

1) 
de 
21  
3 
4 5 

61  
7 
8 
9 

11 
12 
13 
14 
15 
16 

La 

relativos 
V111008. 

10) 
administración 

Casa 

federales 

Plazo de los servicios: 15 días naturales contados a partir del día siguiente hábil de la fecha 
la firma del contrato. 
Tipo de procedimiento: Adjudicación Directa. 
Numero de procedimiento: PCAD/M IN/CCJ/MERIDA/01 0/2025 
Clasificación: Mínima. 
Fundamento de autorización: Artículos 33 fracción y, 37  38 fracción IV, 94 y  95 y  demás 

del AGA VIl/2024, artículos 6 fracción VIII, 7 fracción III y demás relativos del AGA 

Organo que autoriza: Directora de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 
Sesión CASOD: No aplica. 
Fecha de autorización: 14 de noviembre de 2025. 
Unidad responsable (2025): 25333101S0010001 CCJ Mérida 
Partida presupuestal: 35201- Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de 

Certificación presupuestal: No aplica 
Area solicitante: CCJ Mérida 
Número de contrato ordinario: No aplica 
Comprobación de recursos: No aplica 
Regularización: No aplica 
Administradora del contrato: Licenciada Alondra Salomé Gijón Berzunza, Directora de la 

de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán. 

	

Suprema CorJe< 	usticia de la Nación aplicará la retención de impuestos locales y 

	

quepd2.A 	da. 

Licencia,dV' 	dra Salome Gijon lerzunza 
Directgr 	• 	Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, Yucatán, quien cuenta con facultades 
para alise it 	el presente contrato de conformidad con el Artículo 11 del AGA VI 1/2024. 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA MER 

IMPORTE CON LETRA 
OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y TRES PESOS 86/100. M.N. 

Subtotal 	 73,408.50 
I.V.A. 	 11,745.36 
TOTAL 	 85,153.86 
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DECLARACIONES 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte, por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual manifiesta que: 
11.-Es el máximo órgano depositario del PoderJudicial dula Federación, arr términos de lo dispuesto natos orticutos94, de lo Constitución Política de Ion Estados Unidos Mexicanos  1, fracción 1, dele Ley Orgánica delPaderJudicial de la Federación. 
12,- La presente contratación matizada mediante Adjudicación Directa, fue uolarizsdO por la titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida, de conformidad con lo precinto en tos articulas 33, tracción V, 37, 38, fracción IV, 94, 95596, del 
Acuerdo General de Administración número V1112024, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septiembre de das mil veinticuatro, por el que se regular los procedimientos para la 
adquisición, arrendamiento, administración y deséncorpuración de bienes yla contratación de obras y  prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justiciado la Nación (Acuerdo General de Administración Vlt/2024). 
.3.- Lo titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Mérida está facultada pera suscóbirel presente instrumento contractual, da conformidad con lo dispuesto en el articulo 11, séptimo párrafo, del Acuerdo General de Administración V1112024. 
4.-Para toda lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en avenida José Maria Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldio Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
5.-La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo ala Unidad Responsable 25333101S0010001.Portida Presupuestal 35201 y  Partida Presupuestal 51901, destino Casa dala Cultura Juridico en Mérida. 
1.- El Proveedor manifiesta bajo protesto de decir verdad, por conducto da su representante legal que: 
1.1.-Es una persona moral debidamente constituida bajo leo leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio correspondiente. 
1.2.-Conoce las especificaciones técnicas de las bienes requeridos por la "Suprema Corte» y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para suministrados a satisfacción de ésta. 
1.3.- A la fecha de adjudicación do la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se 
encuentra en ninguno de Ion supuestos a que se refieres tos articulas 59, fraccionen 1/VI y 1/VII, y 199 del Acuerdo General de Administración Vir2024, 
11.4.- Conoce y acepto sujetarse alo previsto en el Acuerdo General de Administración V0/2024. 
11.9.- Para todo Is relacionado con el presente contrato, señale como su domicilio el indicado en la carátula del presente Instrumento contractual, en el apartado denominado Proveedor. 
III.- La "Suprema Corte" y el proveedor, a quienes de manero conjunto se les identificará como tan `Partes" declaren que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad juridica can la que comparecen a lo celebración riel presente instrumento contractual y  manifiesten que todos las comunicaciones que se realicen entre ellos se dirigirán a los domicilios 
indicados en las declaraciones 1.4. y  11.5. de este instrumento contractual. 
111.2.- Las "Partes' reconocen que la carátula del presente contrato latina parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse u las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Primera. Condiciones generales. El proveedor se compromete a proporcionarles bienes descritos en el presente instrumento contractual con las caracteristicas, calidad y cantidad solicitada, ya respetar en todo momento el objeto, 
precio, plazo, condiciones de pago y garanlias, señalados en la carátula y cláusulas de este contrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Manto del contrato. El monto del presenta contrato aspar tu cantidad de $73,408.50 (Setenta y treo rail cuatrocientos ocho peona 50/100 moneda nacional), más el Impuesto al Valor Agregado equivalente a 511,745.35 (Once mil 
setecientas cuarenta y cinco posos 36/100 moneda nacional, resultando un monto total de $85153.66 (Ochenta y  cinco mil ciento cincuenta y tres pesos 86/100 moneda osdvna. Las 'Pactes" convienen que los precios acordados en el presente 
contrato se mantendrán firmes hasta su total temienución. El monto señalado ente presente cláusula cubre el Intuida las bienes contratados, por la cual la 'Suprema Corle' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional, 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La 'Suprema Corte" pagará al Proveedor el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los bienes suministrados de forma total, recibidos a entera satisfacción 
de la 'Suprema Carie'. Para efectos ñscalss, el proveedor deberá presentar al n Ion Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) respectivos a nombre dala 'Suprema Corte', con Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, 
según consta en la cédula de identificación fiscal expedida peral Servicio de Administración Tributada, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4. de este instrumento contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. Para que 
proceda el pago, la 'Administradora" del contrato deberá entregara la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante al cual tos bienes fueron recibidos a entera satisfacción dala 'Suprema Corte". 
Cuarta. Lugar de entrega de tos bienes. El proveedor debe entregarlos bienes, Objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en Calle 59 número 458 entre 52 y 54, colonia Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 
Quinta. Vigencia del contrato y placa de entrega de los bienes. Les "Partes' convienen en que tu vigencia del presente contrato será de 10 rilas naturales, contados a partir de 24 de noviembre y hasta el 08 de diciembre de 2035. 
El proveedor se compromete a entregarlos bienes amós tardar el 08 de diciembre de 2025 a entera satisfacción dala "Suprema Corte', En caso de que el vencimiento de los plazos señaladas en el presente Contrato se ubique en un 
día inhábil, el plazo se recorrerá al dio hábil inmediato siguiente. La fecho de entrega de los bienes pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogada por causas plenamente justificadas, previo presentación de la solicitud 
respectiva, antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del proveedor y  su aceptación por parte de la 'Suprema Corte". En cano de que la entrega de tos bienes, materia da este instrumento contractual, no sea posible por 
causas imputables u la "Suprema Corte', anta se realizará en le facha que por escrito le señala la "Administradora" del contrato al proveedor. 
Sexta. Penas convencionales, Las penas convencionales serán determinadas perla 'Suprema Corte", actuación del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 
En caso da incumplimiento de tus responsabilidades, obligaciones, entregables, actividades, tibien, no se hayan recibida a entera satisfacción, la "Supremo Corte' podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% treinta por ciento 
del monto que corresponda al valor de las bienes, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a antera satisfacción de la 'Suprema Corte'. 
En caso de que no oc otorgue prórroga al proveedor respecto al cumplimiento de loo plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional par atrasos que la sean imputables ceta entrega de loo bienes, equivalente al 
monto que resulte de aplicara¡ 1% (uno por ciento) por cada dio natural ala cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, y no podrá exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que importen Ion bienes pendientes de 
entrega, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; asimismo, la penalización por días de atraso no podrá ser sopedor a treinta rilas, niel retraso excede de tos treinta rilas penatizubles, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato. De existir incumplimiento parcial, la Pons ve ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de lea penas convencionales que resalten aplicables durante la vigencia del contrato no podrá exceder el 30% 
(treinta por ciento) del monto total del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje, se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del contrate, previa opinión de la unidad solicitante y/o lécnica. 
Las penas podrás descontaron de los montas pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al proveedor y, de ser necesario, ingresando su mosto ata Tesorería dato "Supremo Corte", 
Séplima.Garanlla de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artículo 170. fracción II, tercer párrafo del Acuerdo General de Administración V11/2024, se exceptúa la presentación dala fianza que garantice el cumplimiento 
del contrato, lodo vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 2,000 UMAS yel P505  se realizará en su totalidad de mortero posterior ala entrega de loo bienes. 
Octava. Pagas ea exceso. Tratándose de pagan en encano que haya recibido el proveedor, este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una lasa que será igual u la 
establecida es al Código Fiscal dele Federación y la Ley de Ingresos de lo Federación, como sine lratnra del supuesto de prórroga para el pego de créditos fiscales. Las cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en encano en 
cada coso, pse computarán por dios naturales, desde la fecha del pago al proveedor, huata tu fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición dele 'Supremo Corte'. 
Novena. Propiedad intelectual El proveedor asume totalmente la responsabilidad para el caso de que, al proveer los bienes, objeto de este contrate, infrinja derechos de propiedad intelectual y parlo tenlo libero u le "Suprema Corte" 
de cualquier responsabilidad do caráclercivil, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquiervlru indote. Asimismo, esté prohibida cualquier reproducción parcial  total, auno distinto al autorizada, dele documentación proporcionada 
por la 'Suprema Corte", con meáis de la adquisición de bienes objeto del presenta contrato. Ante cualquier uso indebido de material y/o información, o de los resultantes del procedimiento, tu "Suprema Corte" podrá ejercer las acciones 
legales conducentes, porto que el proveedor es responsable en su totalidad da las reclamaciones que, en su caso, se efectúen respecto de Isu derechos de propiedad intelectual u otro derecho inherente a óstu. 
El proveedor, manifiesta no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección u la Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Lao personas que intervengan en la realización del objeto da este contrato serán personal que laboro para el proveedor, parlo que de ninguna macero existirá relación laboral entre asIc y la 
'Suprema Corte". Sacó responsabilidad del proveedor cumplir con las obligaciones que u cargo de los patrones establecen tus disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS ylan contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, 
responderé dalas reclamaciones administrativas y juicios de cuulquierorden que dicha personal presente unoa contra adala "Suprema Corte". St gasto que implique al cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del proveedor, que será 
el único responsable dalas obligaciones adquiridas conos personal. La "Suprema Corte' estará facultada para requerir al proveedor Ion comprobantes de afiliación de su personal el IMSS, as¡ como tos comprobantes de pago de las cuvlas al 
SAR, INFONAVIT e IMSS. En rano de que el personal que labora para el proveedor, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretenden ejecutar alguna reclamación administrativa ajuicio en contra dala "Suprema Corte", el proveedor 
deberá rembolsar tu totalidad de los gastas que erogue la "Suprema Garle" con motivo de las demandas instauradas por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante tu 
autoridad competente queso adate relación Laboral alguna con dicho peruonal, y deslindare la "Supremo Corte" de cuatquiertipo de responsabilidad ea ese sentido. Las "Partes' acuerdan que el importe dolos referidas gastas que se Negaran a 
ocasionar podrá ser deducido porlu 'Suprema Corte' de los Comprobantes Fiscales Digitales generados por Intemel (Crol) queso encuentren pendientes de pago, independientemente datas acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La 'Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcunlralación para el cumplimiento del objeto de esta contratación, Paralos efectos de esta contratación, se entiende por oubcoelratución el acto 
mediante el cual el proveedor encomienda a otra persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objete del controlo. 
Décima Segunda. Responsabilidad civil. El proveedor responderó por loo daños que ve causen a los bienes en posesión van propiedad date 'Suprema Coda' con motivo delcumnplirrienlo al objeto de este contrato, aun cuando no exista nagtgenciu. La 
reparación del daño consistirá, selección dala 'Suprema Corre", en el restablecimiento dala situación anterior, cuando ala sea posible, oea el pagoda daños y  palurdos, can 'independencia de ejercer las acciones legales agua haya lugar. 
Décima Tercera. latransmisibilidad de los derechas y obligaciones derivadas del presente contrato. SI proveedorno podrá ceder, gravar, frannlerir o afectar bajo cuelquier titulo , parcial o totalmente a favor de otra persona, tísica 
o moral, loo derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de loa derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la 'Suprema Curte'. 
Décima Cuarta. Confidencialidod, acceso eta información y protección de datos personales, Lss 'Partes' reconncen que la información contenido anal presente contrato y, anos caso, loo entregublex que su garraran podrán sersusceplibles 
de clasificaron como reservados o confidenciales, en términos de los articulos 102. 1125 115 dala Ley General de Transparencia y Acceso e la Información Publica. El 'Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan 
te seguridad de las instalaciones dala 'Suprema Corte` opongan es riesgo la integridad de su personal, as¡ coma abstenerse, conforme atoo disposiciones aplicables, de dora conocer porcualquier medio a quien no tenga derecha, documentos, 
registras, imágenes, constancias. estadisticaa, reportase cualquier otra información clasificada como reservado o confidencial dele que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo dala prestación del servicio. Los servicios realizados, Inmolo 
parcialmente, especificaciones yea general la información que se encuentre anal lugar de su prestación o que se hubiesen entregada al 'Prestador da Servicios' pura cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad dala »Suprema 
Corta', parlo que el "Presladorde Servicios" se obliga a dennivera la 'Suprema Coria" el material que seta hubiese proporcionada, as¡ como al material que legue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducidos en cuatquiermedlo (escrito, 
impreso, sonoro, visual, electrónico, informáticos holográfico). Da conformidad con lo establecido en el articulo 53 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LQPDPPSO), el 'Prestador de Servicios" 
asume el carácter de persona encargada del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de tu documentación que maneje o conozco al desarrollarlas actividades objeto del presente contrato, asi como los resultados 
obtenidos, perla que no tendrá poderalgana de decisión sobre el alcance y contenido del referido tratamiento. El tratamiento de las datos personaba por puse dala persona encargada será único y exclusivamente para el cumplimiento del objeto 
del presente contrato, En ese sentida, al "Prestadorde Servicios' se obliga a lo siguiente; a. Abs/enema de tinfarioudotospeisona/ex pura finalidades dis/óttasa las astorizadaoporla "Suprema Corte"; A /mpieinemtfarlas medidas cle seguridad, 
c. Guardar covliobnciolidad y abstenerse de transferirlos datos persone/es liStaron, as¡ como informar a la 'Suprema Corte' cuando ocurra una vulneración de estas: d. Elimóvarydevotver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido o!prnsente contrato, ye. No nubconfralarnerrócios que conlleven eltu'aramienro de datan paisana/en, en términos del art/ra/o 55 de/a LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Parles" aceptan que la 'Suprema Corta" podrá rescindir de manera unilateral el presente contrato sin que medie declaración judicial, en casa de que elprovendordeje de cumplir cualesquiera 
de las obligaciones que asume en asta contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto da embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. 
Antes de declarar la rescisión, la 'Suprema Corte' notificará por escrito las causan de reciulón al proveedor en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este instrumento contractual, practicándose la diligencia de notificación con 
la persona que se encuentre en el lugar, otorgándole un plazo de cinco dios hábiles pera que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, tau pruebas que estima 
pertinentes. Vencido ese plazo el órgano competente de la 'Suprema Corte' determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comunicará al proveedores su domicilio señalada en la declaración 11.5. de Oslo instrumento 
contractual. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: 1) Si el proveedor suspende la entrega de loa bienes señalados en la cláusula Primera del presente contrato. 2) Si el proveedor incurre en 
falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la celebración rial presente contrato, 3) En general, por el incumplimiento por parte del proveedor a cualesquiera de las obligaciones derivadas rial presente controlo. 
Décimo Sexta. Supuestos determinación del contrato diversos a la rescisión. El contrato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando enlatan causas justificadas, de orden público 
vda interés general, en términos de lo previsto cotos artículos 154, 155. 156 y  157, del Acuerdo General de Administración V012024. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las 'Partes" acuerdan que la "Suprema Corle' podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte, el objete materia de este contrato, por causas 
justificadas, sin que ello implique su terminación definitiva y, portante, el presente contrato podrá continuar produciendo Indos sus electos legales una vez desaparecidas las causes que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de 
suspensión se regirá porto dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General de Administración V11/2024. 
Décima Octava. Terminación anticipada. "Las Paños" reconocen y aceptan que con motivo de la implementación del decreto publicado en el Diario Oficial del 15 de septiembre de 2024, mediante el cual se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de tu Constitución Politice de loo Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Podar Judicial, y su legislación secundaria, la 'Suprema Corta" e el órgano del Poder Judicial que asuma la 
administración del presenta contrato podrá darte por terminado, en cualquier momento, para lo cual bastará con que as¡ so la haga saber por escrito al proveedor, con una anticipación de cinco riles ealarutao y  sin más responsabilidad 
que lude encontrarse al coniexte en el pago de loo tbieoeo/serviciool objeto del presente 'Contrato", recibidos a entera satisfacción por parte de la 'Suprema Corte'. 
Décima Novena. Modificación del contrato. Las condiciones pastadas en el presente instrumento contractual podrán sarobjeto de modificación en términos de lo previsto un el articulo 149, fracción 1, del Acuerdo General de Administración V1112024, 
Vigésima. Vicios ocultos. El proveedor queda obligado ante la "Suprema Corte" u responder de los defectos y vicios ocultos da la calidad de los bienes, así como da cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en les 
términos de la legislación aplicable. 
Vigésima Primera. Administrador del contrato. Lo 'Suprema Corte" designa a la persona titular de la Ceau de la Cultura Jurídica es Mérida adscrita o la Dirección General de Canas de la Cultura Jurídica de la 'Suprema Corta", como 
'Administradora" del presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar  inspeccionar las actividades que desempeñe el proveedor, as¡ como girarlas instrucciones que considere oportunas 
y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento contractual. La persono titular de mu Dirección General de Casas de la Cultura Juridica de la "Suprema Corta" 
podrá sustituir ata 'Admioislrsdnra" del contrato, lo que informará por escrito al proveedor. 
Vigésima Segunda, Resolución de controversias. Para dedo de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento contractual, el proveedor se somete expresamente a tau decisiones del Tribunal Pleno da tu 
'Suprema Corte" renunciando oir forma expresa a cualquier otro huero que, en razón do su domicilio o vecindad, tenga o llegara a tenar, de conformidad con lo indicado en el articulo 11, fracción XXII, do la Ley Orgánica del Poder Judicial dele 
Federación. Las'Parten' acuerdan que cualquier notificación que tengan que meaizame da una parle a otra, se realizará porencrito en el domicilio que respectivamente han señalada en las declaraciones 1.4. y 11,5, de esta instrumento contractual, 
Vigésima Tercera. Normutinldad aplicable. El acuerda de voluntades prevista en este inurtumanlo contractual se rige parlo dispuesto en el articulo 134 de la Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos, tu Ley Orgánica del 
Podar Judicial de la Federación, al Reglamento Orgánico en Materia da Administración de la Suprema Corte da Justicia do la Nación, el Acuerdo General de Administración Vt112024. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil 
Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Hislóñcss, la 
Ley Federal pera la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo. la  Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal da Protección a la Propiedad Industrial y la 
Ley Federal del Derecho de Autor, en lo conducente. 
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